
Este  Periódico sale Miércoles y  D om ingos .  Se 
suscribe  en Jas Im pren tas  de H e r re ro -P e d r o n  y  
Com pañía ,  Cal le  dei Cura  n u m ero  2, 7  Ja que 
está A cargo de D.  Nicolás Soler, CaJle de S. A g u s 
t ín  núm e ro  30 A 8 rs. al mes para  esta C ap i ta l  l l e 
vado casa de los Señoras Suscritores .

. a d m ite n  su scn c io n es  p a ra  fu e ra  tfe Ja  C ap ita l
a 10 rs .  a l  m es  fr anco de p o r te .  L os  A y u n t a m i e n -  
05 P a g a r á n  51 rs .  cada t r i m e s t r e ,  s eg ú n  c o n t r a t a ,  

as r e d a m a c i o n e s  se h a rá n  al Sr . Gefe  P o l í t ic o „ 
/ n c ° L aVlSOS <2UC sc d i r i j a n  á la E m p r e s a  s e r á n  f ran -  

P ° r t e # ^dn c u y o  req u is i to  no  sc a d m i t i r á n .

BOLETIN OFICIAL
D E  L A  P R O V I N C I A  D E A L B A C E V E .

N Ú M . 4 3 . Domingo 3o cíe Mayo de iSzjr. S C

A R T I C U L O  D E  O F I C I O .

GOBIERNO P O L I T I C O '

d e  i a  p r o v i n c i a  d e  A l b a c e t e .

D. Diego Montoya,  Gefe super ior  po l í t i 
co de esta provincia.
Hago saber: que  por D. Manuel  Romero ,  

Cura párroco de la Parroquia l  de las P e 
nas de San Ped ro  y D. Estanislao M or-  
cilo, vecino de la misma,  se ha regis 
t rado en este Gobie rno  poli tico, u n  te r r e
no minera l  al parecer de Cobre q u e  han 
descubierto y se proponen beneficiar en 
t ermino de la propia Villa y sitio q u e  
l laman el collado del Huer to ,  en t ierras  
dé Francisco Ramírez ,  l indando con m o n 
tes llecos, Antonio  Sánchez, senda para 
el Fon tana r ,  y cuzpidc del mismo collado.

Si a lgun a persona tubiese que  alegar 
en  contra  de dicho regist ro lo verificara 
ant e  mi  autor idad en el preciso termino 
de  los 90  dias que  para ello prescribe 
la ins t rucción del ramo.  Albacete 24  e 
Mayo de  1 8 4 l . = D i c g o  Montoya.

Circular núm. 82.

Los Alcaldes const itucionales de lc>s 
pueblos d c esta provincia adoptarán c u a n 
tas  medidas  |es s u g ¡era $u celo por el 
mejor  servicio p ú b f¡C0) á fm de conseguir 
la captura  de  j uau  FranC¡sco Toraleja 
vecino de  Casas de Gui jar ro ,  conduc ien 
do o, caso de  ser h ab¡tl0i á disposición 
del J u e z  e p r i m era  ins tancia del par t i 

do de la Roda.  Albacete 2 8  de  M ayo  d e  
í 8 4 1 . = D i e g o  Montoya.

Serias de Juan Francisco-Toraleja.

E d a d  36  á 40 anos,  e s t a t u ra  mas  
de  dos varas,  co rpu len to ,  cariancho, pelo 
castaño,  ojos pardos , ves tido con calzore 
cor to y  chaque ta  de  paño  negro ,  y  s o m 
bre ro  ca lañes.

Otra núm. 81 .

E l  Excm o.  Sr.  Secretar io  de  Es tado 
y del Despacho de la G o b e rn ac ió n  de  
la Pen ínsu la  con fecha 2 2  del ac tual  se ¡ha 
servido d i r i g i rm e  la comunicación s iguiente, ,  

»A1 en c a r g a rm e  del Min is t er io  d e  l a  
Gobernac ión q u e  S. A.  el R egen te  d e l  
Reino  se d ig n ó  c o n f e r i rm e  po r  su  d c c r c -  
10 dc ayer,  b e  contado  con la co o p e ra 
ción y el celo de  las a u t o r i d a d e s  sup e
riores de  las provincias,  agen tes  pr inci 
pales de  u n a  a d m in i s t r ac ió n  tan im p o r 
t an te  co m o  vasta.  La  situación política d e  
la M o n ar q u ía  si b ien  no esiraña a u n  á la 
agi tac ión y las dificultades q u e  n u es t r a s  
d iscordias  civiles han producido,  Q[rcrc  ya 
sin em b a r g o  esperanzas d e  u n  porvenir- 
l isonjero para el país, c o n c e d e  espacio y 
ocasión bastante para  a t e n d e r  a las

m m mnaciones. ^

E l  G o b ie r n o  n o  d u d a  p o r  lo lantq
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q u e  V .  S. desp lega rá  toda su actividad 
y  celo en  el af ianzamiento  del orden, p r i 
m e r a  f u e n te  de  la  felicidad de los p u e 
blos,  y q u e  n o  omit iendo medio ni  fa- 
t ibV . a l g u n a  pa ra  asegurar á los par t icu
lares  la  pacifica posesión de sus propie
dade s  y el t ranqui lo  ejercicio de sus pro
fe s iones  é .  industrias,  perseguirá con ma
n o  f u e r t e  á los malhechores que inten
t e n  t u r b a r  en cualquier  punto de esa 
provincia  el sosiego público ó atentar 
con tra  el res-peto debido ó las autorida
des y Jas leyes.

Esta imper iosa obligación de los Go
biernos no es seguramen te  por si sola 
la única obra  que la sociedad les tie
ne  encomendada:  menester  es al propio 
t iempo  que  V. S. valiéndose al efecto 
de  las autoridades y corporaciones p o p u 
lares, procura fomentar  act ivamente las 

m ejoras  reales y efectivas del pais, bien 
es timulando el espi r i ta  de asociación por  
medio de empresas  útiles, bien proteg ien 
do decididamente  los proyectos que  p u e 
d an  contr ibui r  al b ien estar de  sus g o 
bernados .  La  industria y el comercio, los 
arbolado?, los caminos interiores,  los r ie
gos, la salubr idad de las poblaciones, su 
belleza, (comodidad y ornato, la educación, 
en suma, de esos naturales,  de la cual 
tan tos dias de prosperidad y  gloria p u e 
den dimanar para la nación; son otros 
tantos objetos que  V .  S. debe tener s i em 
pr e  á la vista en cuanto comprenda por 
sí, -ó crea conveniente consul tar  con el 
Gobierno.

■En estos impor tantes  p u n tos el R e 
gente  se propone d i s t ingu ir  m u y  señala 
damente á  las autoridades  de las p ro vi n
cias que  mas servicios sepan pres tar  al 
"Estado contr ibuyendo po r  medio dc  es
fuerzos, i lustrados y constantes,  á que  
mejore progres ivamente el aspecto det 

p a í s .
E sto s  deberes sin embargo,  que  no ju z -  

20  ,necesario  recomendar  mas posi t ivamen
te al celo  d e  V. S. serian imposibles de 
l lenar sí no  SC atendiese,  antes que  lodo, 
& que loa em pleados  públ icos  s , g a n d a , , ,  
do  c j c W o s  de  m ora l idad ,  y s i e n  todos 

y  Cada actos n o  se observa
severamente y0 A p u e s t o  en las leyes del, 
k ym o  y en Vds órdenes del G o b ie r n o  su- 
F ' iov .  S in  legaVv3a<y 4¡„ pureza  no p u c -  

administración benéfica y libc- 
^  ' Y los Gob 'Gmos ^  d is imulase» c»  
C S t e  ¿ r a v e  p u n ( 0  e l  m a s  l e v e  d e s c u i d o

se har ían cómplices de Un c r ;inen i m -  
perdonable ,  y %  l u g a r  de scr p r o -

tectores de sus subordinados  se conver
tirían en inst rumento  miserable de la mas 
repugnante  tiranía.

Ea administración actual que sé p r o 
pone seguir en su conducta la observan
cia mas rígida de las leyes, y que  está 
decidida á no consentir  el mas pequeño 
olvido de la moralidad propia de todos 
los hombres que se consagran al servicio 
público, espera que AL b. par t icipando de 
iguales sentimientos hará observar religio
samente á sus subordinados estos dos 
principios, con los cuales y con la mas  
atenta aplicación á promover  las mejoras 
positivas, pueden proporcionarse tantos 
b i en es a l  pais.^

Lo que se inserta en e s t e R o l é t i n  ofi
cial para inteligencia de los habi tantes  
de esta provincia, g ib a re  2 b de  Mayo 
de I d d l u ^ D b q ^  Montoya.

COMANDANCIA G E N E R A L ' D E  L A  
PROVINCIA DE A L B A C E T E .

El  Excmo.  Sr.  Capilar» Genera l  de 
es le distrito en 19 de! actual  m e  d i n -  
jió la orden general  que .sigue.

» Orden general  del 1o de Mayo dc  
1841 en el Cuartel  general  de Valencia 
— N ú m er o  6 t i . ~ E n  la gran [tarada con 
que  el Excmo. Sr.  Coúaandanlu Genera l  i n 
terino de este Cuerpo de Ej erc i to  t u b o  
á bien solemnizar ayer larde el faus to  
acontecimiento de haber  jurado  el al to 
ca rgo de R eg en te  único del Rei no  el 
Sr,  D u q u e  de la Victoria y de  Morélla,  
d i n  jió S. E ,  á los Cuerpos  de todas a r 
mas  qu e asist ieron á d icho acto, la Alo
cución s igu ient e .— Soldados y Nacionales,
j— M íiS de 30 años peleamos para q Ue
n u es t r a  nación goce de Independenc ia  y 
l i b e r t ad .— E n  di ferentes  épocas f r e imos  h a 
b e r lo  coosegido;  nuestra* desunión  nos a r . 
r e b a to  t an  g ran d es  bienes, y liemos le„ 
n ido p o r  largo t iempo (pie su f r i r  t 0d a 
clase de in fo r t un ios .  Volvimos á la pelCa 

á los siete- años  de c rud a gue rra ,  
ja q u e  se consum ie ro n  inmensos  b ienes  

sc d e r r a m a r o n  torrentes  dc  sangre,  vcnci -  
11J0S. ^ : N  oes ira decisión y cooslancíeia n o ¡  

H o n o r  e t erno  á los a l i e n t e s  q u e  
pelea ron,  J -c n °¡ y agradecimiento al 
invic to  caudi l lo  que consiguió d ar n o s  la 
paz, qu -en  nom bra do  por  las Cór tcs  R e 
g e n t e  del  Reino, sostendrá con  la e n e r 
g ía  J  valor que  lq caracter izan el jura*
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ínbéntó í)toe fea prestado, y hará  cuán to  
ptieda para q u e  la España sea tan feliz 
como merece: ayudémosle para q u e  se
consiga tan grandioso objeto, y repitamos 
las voces que  tantas batallas han decidi 
do, de viva la Constitución, viva Isabel 
S í / viva el Regente del .Reino D u q u e  de 
la’ " V i c t o r i a . ^ C u a r t e l  general  de Valencia 
,19 de Mayo de 184 I .— El G e n e r a l . ^ I s i 
doro de H o y o s . r==Lo que de Orden de  S.
E .  se hace saber en la general  de es
te" cuerpo de Ejercito para que  l legue á 
noticia de los individuos de todas clases 
que  lo componen y á quienes  considera 
identificados con esta espresion de sus 
sentimientos.  El  Coronel Ge fe dc E.  ¡VI. 
Mariano P e r a y . = S r .  Comandante  genera l  
de  Albacete.

Lb que se inserta en el Boletín oficial 
para  que  l legue á conocimiento dc todos 
los beneméritos Militares y Milicianos N a 
cionales de esta provincia y ciernas fi
nes  consiguientes.  Albacete 27 de Mayo 
dfe 184L==E1 C. G„ José  Bcnavides.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A  M I L I T A R
DE LA PROVINCIA DE ALBACETE.

■* ' • Í-.
E l  S e ñ ó f  In tend ente  mil i tar  del d i s 

trito,  en oficio de  17 del actual,  me di 
ce lo que  sigue.

»E1 Sr,  In t er vento r  mil i tar  de este 
dist ri to me dice con fecha 15 del actual,  
lo que  c o p i o .= D e b i e n d o  presentarse  los 
xúülinisUos que hacen los pueblos,  para 
<u liquidación en láá Comisiones es ta-  
U r d d a s  al e k e to  en b s  Capitales de pro- 
b  trimestres,  como se haya prc-

ademas del triple trabajo que

= ¿ P C S W M fc
2  u ñ a n d o  dichas

ra, encargados de aquella Operación,
las carpetas ó relaciones q u e  forme ¡ 
c i t a d o s  pueblos  lo ver if ique» P o r  CÍP 
J  trimest res,  y n0  por  cada mes, para q 
d e  este modo la operación ofrezca meno 
trabajo y mas rapidez  en su despacho, p r e 
viniéndoles al m ism o  t iempo cuiden de  
¡examinar por  si las liquidaciones,  pues  
se «ola que  l a  mayor  par te  v ienen e q m -  
^bcádsSg ios recibos tdtifchos de  ellos

formales p o r  n o  espresar el ba ta l lón á
que  co r re sponden ,  n i  es tar  re spa ldados  a l 
gunos ,  e n m e n d a d o s  y faltarle el re qu is i to  
del V.° B i  > lo cua l  produce q u e  a d e 
mas  de no po d er se  d a r  seguro p a r a d e r o  
á los cuerpos,  ba j as  e n  los ajustes,  q u e  
dupl ican c, t raba jo  p o r  (]uc devueltos p o r  
esta causa á los a p o d e r a d o s  t o r n a n  á pre_ 
sentarlos,  adqu i r i da  a q u e l l a  f o r m a l i d a d . ^  
Lo  q u e  traslado a V. p . ^ a  
Y P ^ u a l  c u m p l i m i e n to  d e  ¡0  q u e  S(¡ cs_ 
presa en el pre inser to  e sc r i to .^

E n  su  consecuencia lo p o n g o  e n  c o 
nocimiento de todos los pu eb lo s  d e  e s t a  
provincia para q u e  cu iden el q u e  los r e 
cibos de suminis t ros  q u e  los v e r i f iq u e n ,  
conten ga n  los requis i tos  q u e  se citan, p r e 
cisamente;  pues  de lo contrar io  serán d e 
sechados, sin a t e n d e r  d consideración al 
guna,  por esta Comisión p re sen tándolos  
por t rimestres  con u n a  sola re lac ión d e  
cada especie, como lo prev iene  la s u p e 
rioridad,  y sin re t rasar  el t iempo d e s i g 
nado para  su admis ión.  Albacete 2 4  d e  
Mayo de 1841 .— E l  M in i s t ro  de  la A d 
minis t rac ión m i l i t a r  d e  la provincia ,  A n 
gel  F resne do.

A N U N C I O .

E l  In t enden te  m i l i t a r  de l  d i s t r i to  de  ¡Vai-i 
lcncia

H a g o  saber: Q u e  ce lebrada e n  es ta 
In tendencia  de  mi  ca rgo  el d ia  8 de  
Abr i l  ul timo,  bajo las fo rma l idades  p r e 
venidas,  la subas ta  para  el r e m a t e  por, 
cuatro anos del  s u m in is t ro  de  u tens i l ios  
á las t ropas  del Ejérc i to  de  es te  a n t i g u o  
Reino,  q u e  lia de  t en e r  pr inc ip io  e n  V  
de  Ju l io  del p re sen te  año  y co n c lu i r á  et t  
30  de J u n i o  de  1845,  se h izo  e n t r e  o t ras  
proposiciones  la s igu iente ,  que fue dec la 
rada  como mejor .

« E l  j uego  d e  u tens i l ios  e n  dos rea
les vel lón.

« C am a  completa  cua t ro  reales ve in te  
maraved ís  vellón.

« A r r o b a  castellana de aceite C in cuen
ta y  cuat ro  reales vel lón.

» Id.  id. de lena u n  re a l  t r e i n t a  Jj 
u n  maravedís vel lón.

«Id.  id. de carbón c u a t r o  reales vel lón;
«Capote para ce n t in e la s  t re in ta  m a -  

ravedis vel lón.
Y  h ab ien d o  d i r i g i d *  «I e s p e d i e n t e  @1

Excmo.  Sr. In tenden te  genes  al milí,ar’
roe com unica este superior Gefe e» ^  
del actual» qué contó á dicha proposictoR
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se haya hecho ot ra mejorándola en un  
cinco por ciento, la eoal ha sido afian
zada para sostenerla en público remate,  
la Regencia del Reino, en vista del es
pediente ins t ru ido,  ha dispuesto en su o r 
den de 3 del presente se convoque para 
este servicio una doble subasta,  la cual 
deberá  tener l o g a re n  los estrados de aq u e 
lla Intendencia general y en los de esta 
de  mi cargo, señalándose en ambos p u n 
tos el dia 3 del inmed ia to  J u n io ,  á las 
doce de su mañana,  en  cuyas d e p e n d e n 
cias estará de manifies to el pl iego de  c o n 
diciones y demas  not icias  q u e  con v e n g an  
á los que  g u s t e n  in teresarse  en  d tcbo 
servicio.

F  un cu m p l im ien to  de  lo q u e  el es- 
p re sado F x cm o .  9r .  In t e n d e n te  genera l  
m d i t a r  m e  ordena,  be  d ispues to la p u b l i 
cación de esta nueva subas ta po r  medio  
del presente edicto. Fal enc ia  21 de M a 
yo de 1841 ^ F e l i p e  F e r n a n d e z  A r i a s . ^  
Rías Aparfii ,  secretario.

Continua el Programa de la Academia 
de nobles artes de S. Carlos de Falencia.

F L O R E S .

i." Clase. La cuarta parte de un tapete pa
r a  la  mesa del Excmo. Ayuntamiento de es
va Capital,  con los adornos correspondientes 
adaptables á los tejidos de seda, y un flo
rero de tres palm os y  m edio de alto  y
dos y  medio dc  ancho, p in tado  a l óleo, 
copiado del natural. Prem io :  medal la y
600 rs. vn.

S." Glasé. La mitad de un dibujo para una
mantilla de un caballo al servicio de un
Héroe-, adaptable á los tejidos de seda, oro 
ú plata, con adornos del mejor gusto, y un 
florero de dos palmos y  medio de a lto  y  
dos de ancho, pintado al óleo, copiado del 
n a tu ra l. Premio: medalla y 300 rs. vn.

3  0 Clase. Un florero de dos palmos y  
medio d e  a lto  y  uno y  medio de ancho, pin- 
todo a /  dA*, aZ a g u a  ó pastel ,  y  un ejfu- 
dio (?e flores copiado del natural. Premio: 
medalla v 1 5 0 rs. vn.

E S C U L T U R A .

f I I S s e e
iar una de las obras que inmortalizan á

dicho Profesor, y  todas tres deberán expresar 
el sentimiento de tan i rreparable pérdida;  
la Fama pregonará su inmortal idad.  S e  m o
delará este  asunto de  bajo re lieve  en  un  
plano de barro de  cuatro y  tres  pa lm os. 
Premio: medalla y 600  rs. vn.

2.a Clase. Faetón sube al palacio del  Sol 
y  pide á su padre le permita por un solo d ia  
gobernar su carro. S e  m odelará  de  bajo r e 
lieve sobre un plano de  barro de  dos y  
medio y  dos palm os. Premio:  medal la  y  
300 rs. vn.

3.a Clase. Modelar la estatua de Hércules 
Farnecio, de tres palm os. Premio: meda l l a  
y 150 rs. vn.

a r q u i t e c t u r a .

1.* Clase. Una , Casa de corrección par».
doscientas mugeres y trescientos hombres, con 
separación de sexos, con comodidades y  ]Q_ 
cal pa ra  fábricas, manufacturas,  habitacio
nes para  dependientes,  y templo capáz, 
con tribunas sepa radas para  los dos seo- 
sos, todo con magnificencia, p la n ta  d e l p r i
m er piso y  o tra  d e l principa l, fa c h a d a  
y  cortes geométricos, delineado en pliegos 
de papel de H o landa , acam panando por es
crito la razón a rtística  di l  proyecto . P r e 
mio: medal la y 600 rs. vn.

2. Clase. Un  magnífico pasco p a r a  una  
Capital de Provincia dc primera clase, con. 
todo género do comodidades para el público, 
p la n ta s , cortes y  vistas de en tra d a s y  sa
lidas lodo geom étrico , delineado en p liegos  
de papel de H o landa , dando por escrito  
la  razón artística  del proyecto . Premio- m e
dalla y 300 rs. vn.

3. Clase. Copiar la Capi lla de nues tra 
Señora del Carmen en su Iglesia dé  esta 
Ciudad,  p la n ta  y  corte al tr a v é s , en e l  
(¡lie se m anifieste el retablo  delineado  g-CO-  
m étricam ente en p liegos de pape.l de  H o 
landa. Premio: medal la  y rs. vn.

g r a b a d o  e n  d u l c e .

Copiar de  medio cuerpo el SalVados> 
de  la Cena que p ^ e e  esta A cade,ni . ,  ?

w s m mpZancAa de  c o W ,  a c o m b a n d o  ^
tarrido , plancha Y e jc m p u n . rena¡0. m e 
dal la y  300 rs. vn.

( S c  continuará.)

Im p ren ta  á cargo de D on N icolás Soler,
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J/zdkc ¿Ze Zof <We/zc.f y  c//cz/Za; ^  ng;/ü-
clico oficial en todo el mes dc M ayo de 18¿jr.  -

Núm ero 35.
Gobierno politice: circular número 62 á 

los A y u n t a m i e n t o s  haciéndolos varias preven
ciones sobre los que con protesto de Rcli- 
jion, invocando la república ó cualquiera otro 
medio atenían contra la t ranquil idad pú
blica.

Idem: otra número 63 insertando la del 
Sr. Intendente sobre la recaudación del 20 
p °  de Propios.

Tesorería de Rentas: estados de ingresos 
' y  distribución en las Cajas de totales y  lí
quidos en el mes de Marzo.

Correos y  Caminos: subasta para el a r 
riendo del Portazgo da Albacete y Pedro- 
ñeras.

N úm ero 3 6 .
Gobierno político: circular número 64 

para que los Ayuntamientos que se espre
san acudan á recoger los libros de regis
tro de casados, nacidos y  muertos.

Registro dc una Mina de Carbón de 
Piedra" en Teste y  otra en Nerpio.

Idem: otra número 65 insertando la Real 
orden de 17 dé Abril sobre los que se 
lian ordenado en contravención á reales ins
trucciones.

Idem: otra número 66  insertando otra 
Real orden de la misma fecha sobre que 
no se tolere en España la Sociedad de la 
propagación de la fe.

Otra por el mismo Ministerio para que 
no se consienta el uso de Bula, breve, res
cripto V cualquiera otro despacho proceden
te de Roma que no se haya presentado y  
obtenido el pase del Gobierno.

Num ero 3J.

sEZS-SHS
instrucción publica. ,

Idem: otra número 68  para la aprehen
sión de Bartolomé Carrion Martínez. ,

de la M. N. los citados de fuerza y a . -
mamenter. . . - i

Idem: otra número 70 prevmie 
mismos el pago de la suscricion a 
letin bajo conminación dc apremio.

Idem: otra número 71 registro ce

aplicada a ]os pueblos la 5.a Parte de la

de los Ayuntamientos.  a cooperación
Comandancia general:  a n Un , ; , „ j  

sentón los individuos cuya lista c °  se Pf f -  
k recoger las licencias y  cédulas S^ eP ub l .1(;a 
que existen en dicha Comandancia  r e tu '° 
poder del habilitado. Advertencia á los r e 
tirados para que acrediten su existencia

Suplemento. Real orden de 8 del  a c tu a l  
nombrando Regente del  Reino al Excmo. Sr  
Duque de la Victoria y  de M ord ía .

N úm ero  3 8 .
Gobierno político; registro de  dos Minas 

en INerpio por Pascual García.
Idem: circular número 1 2  recordando á  

los Ayuntamientos que se espresan la r e 
misión de las noticias pedidas sobre montes 
en otra número 33.

Diputación provincial: circular para  que 
los Ayuntamientos que e n -184.0 no han h e 
cho el alistamiento y  sobeo como está m an
dado en la ordenanza de reemplazos, lo 
verifiquen inmediatamente.

Idem: anuncio sacando á pública subasta 
cierto numero de arrobas de  A riña

Comandancia general:  orden del" Capi tán 
general para que los Alcaldes autoricen las 
revistas de tropa donde no hubiese Comisa
rios de Guerra.

Comisión de l iquidación ele suministros: 
las liquidaciones hechas en Abril .

N úm ero  3 g .
Gobierno político: ci rcular  número 73 o r 

den para proceder á la elección de un Di
putado á Cortes y  un suplente por esta 
provincia.

Idem:  otra número 7 4  Rea l  orde n  d e  
10 del actual  par ticipando el juramento que 
ha  prestado en el seno de las Cortes el Re
gente del  Reino.

Idem:  otra número 75 Rea l  orden dis
poniendo que por  ahora  y  hasta que orga
nice definitivamente el M in is t e r io  continúen 
los actuales Ministros.

Idem: registro de un criadero de  Azogue 
en Bala zote.

Presidencia de la Asociación de  G a n a 
deros: se noticia haberse p r e m ia d o  al Sr.  
D. José Echegaray y  La costa como autor
de  la memoria ATM ¿„fOS¿6 tZe.

A d m i n i s t r a c i ó n  d e  R e n t a s ;  i n v i t a a s p i r a n -
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tendieses para que presenten sus solicitudes.
certificación dc Don Francisco Andreo 

Dampierre, abogado del ilustre colegio, y  se- 
cretatrio dc la comisión interina del distrito 
dc Albacete, dc la socicdaddc socorros m u 
tuos, que comprende el acto dc instalación 
dc la comisión.

Anuncio: la dirección de los cinco gre
mios mayores de Madrid  invitando la p r e 
sentación dc capitalistas y  acrehedores al 
reconocimiento de sus créditos.

Ahbueco 3.0 .  ̂ ^
Gobierno político: c ircular  número B

Real orden de 29  de Abri l  c o m u n i c a d a  

per el 9r.  Director general  de  Almas d e 
clarando, que  las aguas y todo cuanto se 
estrae de las Alinas es propiedad de mt 
mero sin debe r  pagar canon alguno.

Idem:  otra número 77 otra de  3 del 
corriente por el mismo conducto en que se 
resuelven algunas dudas y  reclamaciones so
bre la figura de  las Alinas.

secretaria de la Audiencia territorial:  su 
circulan las reales ordenes que ya  lo fue
ron por el Gobierno político en el Boletín 
número 3b.

Diputación provincial: circular pa ra  qué 
los pueblos que se espresan paguen lo que 
adeuden por el repartimiento de acémilas.

Intendencia de  rentas: Amortización, re 
cuerdo á los contribuyentes á los arbitrios 
para  que cancelen los recibos interinos de 
los subalternos por las correspondientes car
tas de pago.

Anuncio de venta de bienes n a c io n a le s .
Ministerio de hacienda mili tar:  R e a l  orcen 

de 3b de Abril para  que se admi tan  tt 
l iquidación varios suministros, no obstante 
ser pasado el termino señalado pa ra  stt 
presentación.

A l t e r o  3 ^. .
Gobierno político: ci rcular  número

Real orden de  27 de  Abril  para  qué  loa 
Gales políticos se nieguen á conceder pasa- 
p o r t e spa ra e le s t r ange ro  cuando haya motivo 
para creer que se solicitan con el objeto d^ 
pasar á Roma a hn de ser ordenados.

Idem: ntra número 79 Real orden de  
15 del  actual por la que se ha  servido 
9. A. él Regente del Reino aprobar  la 
creación dn un instituto de segunda ense^ 
ñanza en A s á c e t e  bajo los requisitos que 
^  apresan.

Gontaduria de Rentas.  Neta de  las can
tidades que les puebles de  la provincia de 
ben aumentar  en el repar t imiento  del  año 
actual por la refacción que antes gozaba el 
estado eclesiástico.

Gomision de Amortización: Anuncio de
venta de maderas  doradas  procedentes de 
Monasterios y Gonventos suprimidos.

Ministerio de Hac ienda mili tar:  Real  orden 
de 28 de Abril  por la que á solicitud de  
la Diputación de Gua da la ja ra  se concede 
un mes de término p a ra  la presentación 
a l iquidar los recibos de  surninitros.

Gorreosy Gaminos: Anuncio del  s e g u n d o y  
u t i m o  remate del portazgo de  Albacete y  
l ad ro n e ras  para  ^  3 de Junto.

Abonero.
Gobierno politice: denuncia de una  M i 

na  cobriza en Nerpio, y o t r a  de Garbon de  
p iedra en Hell in.

Idem: Gircular  número  8b Real  orden 
de 7 de Mayo sobre la instalación de  una jun
ta para  el a rreglo de los pósitos.

Idem: otra número  81 Real  orden de 
21 del la nombrando  Ministro de actual G o 
bernación á el Mariscal  de Gampo D. F a 
cundo Infante.
^  Anuncio de venta de  bienes nacionales.

Abonero ^ 3 .
Gobierno politice: Registro de una m in a  

c cobre en las Reñas de  9. Redro.
Idem: ci rcular  número 82 á los Alcal 

i s  p a r a  la captura  de  Juan  Francisco 
Toraleja.

^ Gomandancia general:  orden del  18 d e  
ayo en el cuartel  general  de Fal enc ia  con 

motivo de la gran pa rada  por el n om bra 
miento de  Regente.

Ministerio de Hac ienda mi li tar :  o rden
del 9r .  Intendente del  distrito puta que  los 
pueblos presenten los recibos de suministros 
por  trimestres como está mandado.

Anuncio:  nuevo remate  del  suminist ro do 
utensilios en el ant iguo Reino de Valencia 
y  Murc ia  que  se b a  de  c e l e b r a r e n  3 del  
inm ed ia to  Junio .

d e  D o n  Abcoíax
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